
1
6

3
6 "

SABADO 11* DE SEPTIEMBRE DE 1918

oletin
Franqueo l 

concertado ¡

Sficiat
41
■3'
.0 :
14

H)

)6

16

Se «publica los martes, jueves y sábados
^e suscribe en la Egciitda ripográfied, calle Misencordia núm, i 

■ Los suscriptores tienen derecho además de los numerqs ordina
rios a los extraordiu.fi >o • • . „ '

■ ' Precios —Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
en esta ciudad v los demás 12 pesetas.-Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.-Los anuncio^ por palabra 0 30 pesetas, 
f n o t a .—Los abonados forenses deben satisfacer nr cuotas-por 
trimestres adelanta los. • . ..

. No se admitirán reclamaciones de Bo l k h n k s Of ic ia c h s no.reci
bidos con más de ocho días de atraso. __________ _

. Boletín Oficial del Esta lo
24 MINISTERIO DE TRAB AJO

■DECRETO de. 13 de agosto de 1948 sobre 
continuación de las prestaciones del 

' Seguro Obligatorio de Enfermedad,
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legal «pie lleve a.cabo la indicada finali
dad. •

Por ello, previa deliberación del ( on- 
sejo d& Ministros y á propuesta del de
Trabajo. ' •

; caso de interrupción en el pago de las ¡ 
primas.
El articuló ciento cuarenta y siete del 

Reglamento del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad de once de novíembre de mil 
novecientos cuarenta y tres preceptúa 
que la falta de pago de la prima produci
rá la suspensión de todas las prestaciones 
del Segurosalvo lo dispuesto para los 
trabajadores eventuales en paro forzoso 
en los artículos cuarenta y uno, sesenta y 
tres y ochenta y tres; por otra parte el 
párrafo cuarto del artículo ciento setenta 
y ocho.de! citado Reglamento señala que 
"I impoiídrá al empresario incurso en fal- 

de afiliación y cotización la obligación 
de satisfacer al productor perjudicado to- , 
dos los beneficios que hubiese perdido 
como consecuencia de dichas faltas y al 
pago de las primas no satisfechas, sin 
perjuicio de la'sanción que corresponda. 

"■ El asegurado no es responsable de la 
falta de cotización en el Seguro, pues la 
obligación del pago de primas recae sobre 
la Empresa, según, dispone el párrafo" se
gundo del artículo ciento cuarenta-y uno 
del citado precepto legal.

■ Mantener el criterio señalado en los
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DISPONGO:
Artículo primero.—El articulo ciento. 

. cuarehtá y siete del Reglamento del Se- 
^uro Obligatorio de Enfermedad, de once 
de noviembre de mil novecientos ciuy-en-

preceptos enunciados anteriormente su- ! 
pone para el trabajador asegurado y sus
familiares beneficiarios quedar desaten
didos por el Seguro en el caso de sufrir 
una enfermedad que necesite asistencia 
médico-farmacéutica y las^demás presta

, clones del régimen, al no estar corriente 
' en el pago de la prima.

’ Obligar al empresario que haya inte
rrumpido la cotización en el Seguro a sa; 
tisfacer al asegurado los beneficios que 
hubiera dejado de percibir por tal causa, 
además de pagar las cuotas atrasadas, 
supone un enriquecimiento sin causa pa
ra el Seguro al nutrirse con cuotas sin 
existir ningún riesgo que origine contra-

ta y tres, se entenderá redactado en la 
siguiente forma: .

«Artículo ciento cuarenta y siete.—La 
interrupción en el pagó de la prima no ■ 
producirá la suspensión de las prestacio
nes del-Seguro, viniendo obligada la, ('a
ja Nacional del mismo q Entidad Colabo
radora donde se hallen inscritos los ase
gurados de la Empresa responsable de la 
falta de.cotización, a dar conocimiento a 
los Servicios de Inspección de 'Prabajo en 
el plazo de.un mes de advertido el descu
bierto, para que proceda a levantar las 
actas correspondientes. , - ,

Artículo segundo. El párrafo cuarto 
del artículo ciento setenta y ocho dél 
mencionado Reglamento, del Seguro de 
Enfermedad quedará modificado a este 
tenor. . .

«Sin perjuicio de la" sanción que co
rresponda, se impondrá al empresario in- 
.curso en lasfaltas.de afiliación y cotiza
ción la obligación de pagar «mtegramen- 
te» las primas no satisfechas».

Así lo dispongp por el presente Decre
to, dado en el Pazo de Meirás a trece de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocht).

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Trabajo

José Antonio Girón de \,elasco
(B. O. del E. n.® 250. - 6 setiembre 1948)

MINISTERIO DE EDUCACION 
. NACIONAL

Las leves "obligarán eñ la Península,. Islas adya -cntes, Cañarías 
y territorios de África sujetos a Ja legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en el a no se dispusiera ptya cosa, be 
entiende liecha su premuluición el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leves, órdenes v anuncios que se manden pub icai en os 
Bo l k iíx e s OimiALES se han de remitir al Excmo. br. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los" editores de .oí mencio
nados periódicos ( E. O. -dé 6 abril de 1839).

improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación deest(; anun
cio en el Boletin Oficial del Estado. ,

Para su admisión al concurso, según 
previene la.OMen de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título pKofesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
íu  expedición y alionado su importe.

Este anuncio se publicará en el Bo l k - 
‘t in Of ic ia l  de las provincias, y, jiqr 
medio de edictos, én todos los'estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción: lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin mas que 
este aviso. •

Madrid. 7 de agosto de 1948.A-El Di
rector general P. A.; Ramón Ferreiro. . " 
(B. O. del E. núm. 242.-29 agosto 1948)

prestaciones.
Además, la ¡n'áctica ha demostrado 

que el asegurado enfermo económicamen
te débil, cuando no es asistido por el Se
guro, se encuentra desorientado al tener 
que acudir a un Facultativo particular, 
al cual tendrá^ue abonarle sus • honora
rios y desembolsar las cantidades nece
sarias para su medicación, gastando una 
"crecida suma de la que no puede dispo
ner las más de las veces. 'Aunque puede 
reclamar a su patrono, a fin de (pie le 
reintegre de los gastos ocasionados, en 
caso de negativa de éste—obligádo ya a 
pagar integramente al Seguro las cuotas 
atrasadas con recargo y las sanciones, en 
su caso- habrá de promover una acción 
contra él pam ser amparado en su dere
cho.

• Para obviar tales díficiiltades, se hace 
necesario modificar el artículo ciento cua
renta y siete y párrafo cuarto del artícu
lo ciento setenta y ocho del Reglamento 
del Seguro Obligatorio d'e Enfermedad, 
aprobado por Decreto de once de noviem-, 
hre de mil novecientos cuarenta y tres, 
dictando una disposición de igual rango

Dir e c c ió n  Ge n e r a l  d e En s e ñ a n z a  
Un iv e r s it a r ia

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de «Patología y Clínica qm- 
rúrgioa» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago..
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina, de la Universidad de Santiago 
la cátedra de «Patología y Clínica qui
rúrgica» que ha de proveerse por concur
so de traslado conforme a lo dispuesto 
por Orden de esta fecha. ■

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dts- 
ciplina igual o análoga legalmente a la 
racante. . . , . •

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos estable
ce la Lev de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquella, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentaran la expresa autorización de 
■u respectivo Prelado para poder tomai 
parte en este concurso." ,

Los aspirantes elevaran sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de servi
cios, a, este Ministerio por conducto y. con 
informé del Jefe del Centro donde sirum, 
en su caso, precisamente dentro del plazo

Convocando a oposición las. cátedras de 
- Historia Universal de las Edades mu- 
dérna v conteníporánea e Historia ge
neral de la Cultura moderna y con
temporánea)» de la Facultad de Filo

. sofía y Letras de las Universidades 
de Valencia y Zaragoza.
En cumirlimiento de lo dispuesto en 

Orden de- esta fecha, .
■ Esta Dilección General lia acordado 

que se anuncie,, con arreglo a lo"dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de Ordenación 
de la Universidad Española, de 29 de ju
lio de 1943, para su provisión én propie
dad por oposición directa, turno único, 
las cátedras de «Historia Universal de las ■ 
Edades moderna y. contemporánea e His
toria genéraí de la’Cultura, (moderna y 
contemporánea > déla Facultad de Hlo- 
sofíá y Letras de las Universidades de 
Valencia y Zaragoza, dotadas con el suel
do anual de entrada de doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dispo-

sitar en el turno dé Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensiona
do porja Junta, de Ampliación der.siu- 
’bos. ' ■

. Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán qué babel con
currid» en los aspirantes con_ant-ei¿jpridad , 
a 31 de julio de 1913. fecha en que se 
publicó"la Ley de Ordenación l niversita- 
ria, conforme se dispone, en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1916.

7 .a La firme adhesión ados principios 
fundamentales del, Estado, acreditada 
mediante certificación de la Secretaria 
General del Movimiento. ' . .

8 .a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9 .a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio SQCial 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención- 
del mismo. *

10 .a I,osaspirantes qup hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de
sús grados o que hayan sido fimcionaries 
públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán él certificado de .depuración 
correspondiente, y aquellos en quienesmo 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración jura
da de no estar comprendidos en dicho

siciones: .
1 .a Ser español.

._2.a Haber cumplido ventiún años de 
edad.- • - . - .

3 .a No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

4 .a Estar en posesión del título de 
Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo.

5 .a Presentar un trabajo científico/ 
escrito expresamente para la oposición.

6 .a Concurrir en los aspirantes Cual
quiera, de las circunstancias siguientes: '

a) Haber desempeñado función do
cente q investigadora efectiva, durante 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación 
o Profesionales de la misma, o del (’on- 
áejo Superior de investigaciones Cientí
ficas. ,

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media. ,

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

d> Tener reconocido el derecho a opo

caso. - * - i -
Con la instancia se acompanaran los 

siguientes documentos: , ,
a) Certificación (leí acta de nacimien

to, legalizada v legitimada en su caso.
b) Certificación del Registro Central 

de Penados y Rebeldes. '
c)" título de Doctoro certificado de 

haber aprobado los ejercicios correspon- - 
dientes para la obtención del misino.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición ■ 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a , 
los "principios del Nuevo Estado, expedi
da por la Secretaría General del Movi
miento. . -

f) El trabajo científico a que se rehe
rí la condición quinta de este anuncio,

g) La certificación p prueba documen
tal ”de los extremos indicados en la 
condición sexta. . , ,,

h) Los aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delégación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la , 
Mujer», o la exención de éste en su caso, •

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición. , _

i) A la instancia deberán también . 
unir el resguardo de habtír satisfecho diez 
pesetas en nietálico por derechos de for- 
niación de expediente íOrden de 11 de . 
mayo de 1940), y ante el Tribunal justiíi- 
carán,^or medio del correspondiente re
cibo, ■ <pie han abonadas 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a que^ 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio. "

En cumpliihiento de lo dispuesto en < l 
artículo tercero dél " Reglamento de 25 de . 
¡unió de 1931. v bajo pena do exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci- • 
sámente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu jh -

M.C.D. 2022



cación de esto anuncio en el Boletín- Ofi
cial clel Estado.

Todas las solicitudes que lleguen al. 
Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación se? 
rán consideradas como fuera de éste y,, en - 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes ' en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa. ' •

Dentro de dicho plazo habrán lie pre
sentarse. las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa
dos, no siendo válidas las peticionas en 
las que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de oposi
ciones a otras cátedras. •

- No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad
ministración de correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo hall 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El présente anuncio'déberá publicarse 
en los Bo l e t ín T Of ic ia l  de las provin
cias y en los tablones de anuncios de.los . 
establecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 7 de "agosto de 1948.—El Di
rector General, P. A., R. Perreiro.

(B. O. del E. n.° 244.—31 agosto<1948)

SECCION PROYINCHL
, Ni m. 2112

. JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Dirección General de Obras Hidráuligas
. NEGOCIADO AGUAS

Otorgando a Dorí Vicente Bonet Bonet, 
la. concesión de un aprovechamiento 
de aguas por Medio de pozo con Noria 
Ubicado en la Zona de Policfa del to
rrente de Buscatefls, con destino al 
Riégo de la finca de su propiedad de
nominada «C‘an Boned», sita en San 
Antonio Abad Hbiza).
«Visto el expediente promovido por 

D. Vicente Boned Boned, solicitando la 
legalización de un pozo-existente en una 
finca de su propiedad próxima al torren
te Buscatells, en el término municipal de 
.San Antonio Abad, Ibiza (Baleares), con 
destino a riegos en una finca de su pro
piedad denominada «C‘an Boned».

Resultando que el interesado justifica 
legalmente la propiedad [de la referida 
tinca que se Im ómetidosu petición a in
formación pública sin que se haya formu
lado reclamación alguna. •

Resultando que se ha efectuado la con
frontación de los datos levantándose el 
acta correspondiente y que la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, ha informa
do favorablemente la petición de acuerdo 
con el Ingeniero encargado, determinan
do las condiciones de la autorización.

Considerando que se trata, de un alum
bramiento de aguas en la zona de policía 
de cauces públicos y en consecuencia la 
tramitación seguida es la reglamentaria.

■ Considerando que .durante la iriforma-' 
ción pública no se ha presentado reclama
ción alguna y ha informado favorable
mente la Jefatui a de Obras Públicas de 
Baleares proponiendo se acceda a lo so
lí citado ‘

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la legalización solicitada con arreglo a. las 
siguientes condiciones;

1 .a Quedan1 legalizadas las obras de 
un pozo provisto de maquinaria- de ele
vación de agua, ubicado en la zona de 
policía del torrente Buscatells, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 24 de la 
Ley de Aguas, con destino al riego de la 
finca denominada «El Tan 1 leí den Tm 
mán» conocido hoy por «C‘an Boned» si
ta en término municipal de San Antonio 
Abad (Ibiza).

2 .a . Las características de este apro
vechamiento "son: Pozo de sección elípti
ca de dimensiones máximas de 4,20 x 
1,00 metros, siendo su profundidad de 
6,00 metros provisto de maquinaria de 
elevación mecánica (noria). ■

• 3.a No podrán variarse las caracte
rísticas de la instalación elevadora sin 
previa autorización de la Jefatura de
Aguas de Baleares.

4.a Queda autorizado el solicitante 
para elevar cuarentá y ocho "mil nove
cientos once litros cuatro cls. (48.911,Ó4) 

litros de agua diarios para el riego de laí 
finca mencionada.

5.a La Administración se reserva el 
derecho de obligar a disponer un módulo 
en la instalación si asi conviniese al in- 
tórés general. .

6.11 Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo, relativas a la protección 
a la Industria nacional, contratos y acci
dentes de trabajo y demás de carácter so
cial e

7.a Las características dé la* inscrip
ción son:

Xonibre del usuario; D. Vicente Boned 
Boned.

Cla^e de aprovechanúento; Pozo con ma
quinaria elevadora.en finca'del usuario.

Corriente de donde se deriva; Aguas 
captadas en la . ana de policía del torren
te Buscatells.

. Término municipal donde radica la to
ma; San Antonio Abad (Ibiza).

Caudal utilhado: Carenta y ocho mil 
novetientos once litros cuatro- centilitros 
(48.911,04) litros'diarios,

Objeto del aprovechamiento; Riego de 
una superficie de cinco mil seiscientas se
senta y un (5.661) metros cuadrados.
• Situación real del aprovechamiento: En 

explotación normal. '
Titulo en qjué se funda; Legalización 

administrativa de fecha 16 de. agosto de 
de 1948. . .

8.a Esta legalización se otorga dejan
do a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y caducará por in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones. ' - <

. Lo que de Orden del Exorno. Sr. Mi
nistro comunico a V. I. para su conoci
miento y el del interesado y demás efec
tos.—Dios guarde a V. I. muchos años.—■ 
Madrid, 17 de agosto de 1948.—El Director 
General, P. A. Luis M.' de Vidales ru
bricado.—limo. Sr. Ingeniero Jefe de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res» . .

Es copia.—El Ingeniero Jefe, P. A., 
Mariano Pq^cüal Fortuñy

* .

■ Núm. 2115
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

. En virtud de las disposiciones vigen- 
tes-^a los efectos debidos se anuncia que 
D. Miguel Barrera Tprrens ha solicitado 
permiso para construir un acueducto para 
paso de agua, en un tramo del camino ve
cinal llamado «Son Jan» de esta Villa. Lo 
que se hace público para que en el plazo 
de treinta días a partir del siguiente de 
la publicación del presente anuncio en el 
ti. O. dé la Provincia,. los que se crean 
afectados por tal petición, pueden presen
tar por escrito, cuantas alegaciones crean 
pertinentes relativas a dicluFpetición.

Campanet a 2 de septiembre de 1948. 
—El Alcalde, Antonio Céfíá.

- " * ■ *
Núm. 2126

AYUNTAMIENTO DE SANGELLAS
El Tribunal examinador que hade juz

gar y calificar los ejercicios de aptitud de 
los solicitantes ala pl^za de Oficial de Se-' 
cretaría de este Ayuntamiento, en sesión 
celebraba el día 31 de agosto último, acor
dó admitir aexámen a los opositores que 
a continuación se expresan:

D.a María Ferragut Gost.
También acordó señalar el día veinte 

y dos del actual a las diez horas treinta 
minutos, para la celebración de los ejer
cicios de exámen en el Salón de Sesiones 
de esta Casa Consistorial.

Sáncellas,6 de septiembre de 1948. —El 
Alcalde,Gabriel Fiol."

* ■ * -k
Núm. "2127

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Cumplimentando acuerdo adoptad!). 

por esta Comisión'Gestera, quedá expues
to .^público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de trein
ta días contados desde el siguiente al de 
la aparición • del presente en el B. O. de 
la provincia, el proyecto de urbanización 
y parcelación de los terrenos de D. Ma
teo Más Molí sitos en las proximidades de 
Poto Colom, lindantes con la carretera de 
Palma a dicho Puerto y con la vía que 
conduce a la barriada E. y al Faro, redac
tado por el Arquitecto D. .Carlos Garau. 
Durante el referido plazo podrá ser exa
minado y presenitarss contra el mismt\ 
cuantas reclamaciones escritas y docu
mentos gualas justifiquen se consideren 
pertinentes; advirtiéndose que terminado 
el repetido plazo no se admitirá ninguna.

Felanitx.7 de Septiembre de 1948.—El 
Alcalde, Antonio Obrador.

Núm. 2133
AYUNTAMIENTO DE CALVIA .

Acordado, en principio, por la Comi- • 
sión Gestora de mi presidencia, aprobar 
vatias habilitaciones y suplementos de 
créditos en el vig^pte \presupuesto ordi
nario, a cubii; con el exceso, resultante y 
sin aplicación de los ingresos .sobré los 
pagos del ordininario anterior, el corres
pondiente expediente permanerá expues
to al público en la Secretaría de esta Cor
poración durante quince días a contar de 
la inserción del presente en el B. O. de la 
provincia, a efectos de reclamación. "

Calviá a 7 de septiembre 1918. -¿-El Al
calde, Pedro J. Oliver.

*• * *
• ■ Núm. 2132

DELEGACION DE HACIENDA a
. DE BALEARES •

Administración de Propiedades y Contribu
ción Territorial
Circular

- Para la debida efectividad de la Con
tribución territorial, Rqstica y P'ecuaria, 
durante el ejercicio" de 1949, y en cumpli
miento de las Circulares de la Dirección, 
general de Propiedades y Contribución 
territorial dé 14 de junio y 6 de agosto úl
timos, esta Administración ha procedido 
a formar el Señalamiento de cupos muni
cipales, el cual, ajustado a las disposicio
nes en vigor, y aprobado por la Comisión 
gestora de la Excma. Diputación provin
cial, se inserta a continuación de la pre
sente Circular.

Para la más acertada aplicación de 
los preceptos vigentes, los Ayuntamien
tos y Juntas periciales de estas Islas ten-‘ 
dráie en cuenta las siguientes instruccio
nes:

Repa rti miento indi cidua l
1 .a Practicadas las variaciones con

tenidas en los Apéndices al Ami liara- 
miento aprobados por esta Administra
ción, , se eliminarán los contribuyentes a 
quienes, alcanza el beneficio de no suje
ción al tributo, o sea. aquéllos cuya ri
queza imponible total en el término no 
exceda de cineWnta pesetas, las relacio
nes de los cuales fueron remitidas por los 
Ayuntamientos a esta Dependencia en 
cumpliiiiiento del oficio de la misma, de 
fecha 31 de j ulio del corriente año. En los 
Amináramlentos y demás documentación 
que no tenga el carácter de documento 
cobratorio se mantendrán las inscripcio- 

#nes que corresponden a tales contribu- 
*yentes. . • .

Eliminados estos, se iniciará la con
fección del Repartimiento relacionando' 
alfabéticamente, dentro de cada una dé 
las agrupaciones de «vecinos» y de «fo- 
casteros». los contribuyentes por Rústica 
y pecuaria del término municipal no afec
tados por el citado beneficio, con expre
sión de sus domicilios.

No deben ser continuadas en el Repar
timiento las denominaciones de «Colono»; 
«mayoral», «herederos» y otras análogas, 
sino (pie todos los contribuyentes han de 
figurar con su nombre y dos apellidos, se
guidos, en los casos de nuda propiedad o 
de comunidad de bienes, de las palabras 
«y otro» o.«y otros». Serán*devueltos, los 
documentos en los que no se dé exacto 
cumplimiento a lo dispuesto en este pá
rrafo. ■ , •

2 .a Las columnas de cantidades se
rán las siguientes: *

a) Riqueza Rústica. *
b) Riqueza Pecuaria. " .
c) Riqueza imponible'total, o sea la 

deTas dos anteriores.suma
d) Contribución, o sea el resultado / 

de aplicaré! 26*8975 por 100 a la base toy 
tal de imposición que figure en la oolumr 
na c). Dicho coeficiente se obtiene por 
acumulación, según se expresa en la si-
guiénte liquidación tipo: 
Base imponible . .

Cyota estatal, al 11 ".................
Recargo municipal, 44 o/u sobre 

la cuota.............................
Recargo i) ro v i n ci a 1 

bre la cuota.
SO-

Recargo para el Tesoro 20 Q,, 
sobre la cuota....................

Impuesto de Paro Obrero. 8*125 
"/<, sobre la cuota . . .

Contribución

' 1ÜU‘()OOO

14‘0000

6‘1600

218000

2‘8000

26‘8975

e) • Recargo para Segii ros - son i ales en 
la Agricultura, 7*50 por 100 sobre la. ri
queza imponible.

f) Total genqjal, o sea la suma de las I 
columnas d) y e).

Se llama la atención acerca de que,! 
según queda expresado,, el- recargo paral 
Seguros sociales en la Agricultura debe I 
figurar en columna’independiente.

3 .a Según lolacordado por la Direc
ción generarde Previsión del MinisteriQ 
de Trabajo con fecha 11 de abril de 1915 

" las salinas quedan exentas del expresa
do recargo para Seguros sociales en la 
Agricultura.

Los municipios a que afecta dicha 
exención son los de Formentera y San 
José, en" los (pie la base de imposición 
exenta asciende a 21.945*—y 114.7,42*—: 
ptas. respectivamente. Por tanto, en lás 
liquidaciones individuales correspondien- 
tese dejará en blanco la columna e . repi-* 
tiéndose.en la f) la cantidad consignada 
en la d). . -

4 .a Todas las columnas serán totali
zadas por agrupaciones («vecinos» y «fo
rasteros»), ^miándose el resúmen gene
ral demostrativo-del importe total de ca
da uno de los conceptos.

Á continuación de dicho resúmen se 
hará figurar, por diligencia, la distribu
ción cuantitativa de la Contribución to
tal entre cada uno de. los conceptos inte^ 
grantes de aquélla, o sea. los enumerados 
en el número 2." de la presénte Circular 
para las columnas d) y Cy. Análogo deta
lle aparecerá en la primera página del 

. documenta; .
5 .a Al Repartimiento individual asi 

formado se unirán las diligencias de ex
posición al público prevenida en el nú
mero 16 de esta Circular, y los estados de 
fincas exentas, perpetua y temporalmen
te, y de bienes del Estado. Né será apro
bado ningún Repartimiento en'que no se 
cumpla lo dispuesto en este número. ■

6 ,a El estado gradual del número de 
contribuyentes y de cuantías se formará 
tomando como base la riqueza imponible 
total (columna c) del n.° 2.°). Los grados 
de clasificación serán los siguientes: De 
50 a 100 pesetas de riqueza imponible: 
de 100 a 200; de 200 a 300; de 300 a 500; 
de 500 a 1.000: de 1.000 a 2.000; de 2.000,a< 
5.000; de 5.000 a 10.000; deMO.OOO a20.000; 
de 20.000 a 30.000; de 30.000 a 40.000; de 
40.000 en adelante, y Totales. Las canti
dades citad#is por vez primera en la cla
sificación que antecede se entenderán in
clusive, y las mencionadas por segunda, 
vez serán ‘exclusive.

7 .a Del Repartimiento individual se 
formarán dos ejemplares: original y co
pia, los cuales se entienden exentos de] 
Impuesto dél Timbre, según la Orden dq 
23 de junio de 1947.

Lista cobi'atoria
8 .a En la lista cobratoria se relacio

narán los nonibres y domicilios por el 
mismo orden y numeración,que en el 
Répártimientb, debiendo tener muyen 
(•uenta las observaciones de la norma' 1.a

9 .a Las columnas de cantidades se
rán, como mínimo, las siguientes:

a) Riqueza imponible total, o sea la 
c) del Repartimiento. .

b) Contribución total, o sea la f) del 
Repartimiento.

A continuación habrá cMatro colum
nas más para las cantidades que corres- 

■ ponde cobrar en cada uno de los cuatro 
trimestres del ejercicio, según las nor
mas del n." ID de esta Circular.

Es muy conveniente, sin embargo,, a 
los efectos de lo dispuesto en el n.° 14 de 
esta Circular, que en la Lista cobratoria 
sean reflejadas, además de las anteriores, 
las eolumnas d) y e) del Repartimiento.

10. • .La columna, de la Lista, eobrato- 
ria que servirá de base a, la clgstficacmn 
de las"cuotas en anuales, semestrales y 
ti imestralés será la de «Contribución tó- 
1 al». Según él Decreto de 4 de julio de 
1917, dicha clasificación, tanto^i los efec
tos de la Lista" cobratoria como de los re
cibos talonarios, queda establecida como 
sigue: • •

Anuales: hasta.50 pesetaS de contribu
ción total. A consignar íntegrament'e en 
el tercer trimestre. • •"

Semestrales: de 50*01 a loo ptas. A 
consignar, por mitad, en los trimestres- 
segundo y tercero.- * .

Trimestrales: de loifoi ptas. en ade
lante. A consignar, por cuartas partes, 
en los cuatro trimestres.

11. En la lista cobratoria, como en el 
repartimiento', debe hacerse figurar el re- 
súnien de vecinos y forasteros, de modo 
que la suma, de les cuatro trimestres coin
cida exactamente con la contribución to
tal. ‘

En la cubierta, del documento deberá 
aparecer el detalle de cuota y rqcargos,y 
al final del mismo se hará Jigurar cres
tado gradual en la forma señalada en el 
n." 6.° de esta Circular.

M.C.D. 2022



12. De la Lista cobratoria se forma- 
,..ín dos ejemplares, que se entenderán 
4pn(os del Impuesto del Timbre al igual 
que los repartimientos.

. Recibos talonarios ■
13. - A los repartimientos y Listas co- 

hratorias se acompañará una nota expré- 
qva del número de impresos de recibos 
anuales, semestrales y trimestrales que 
sean necesarios, tomando como base para 
ja clasificación lo dispuesto en la norma 
10" 14 Por los Ayuntamientos se proce
derá a extender Ja matriz del recibo cui
dando de consignar en ella, ademas del 
Miínieipio, número, nombre y dos apelli
dos del contribuyente y domicilio, las 
cantidades siguientes: a) Riqueza imponi
ble total; b) Contribución, o. sea la colum
na; d-) del Repartimiento; c) Recargo para 
Seguros sociales en la Agricultuia, > 
d) Total general. Además, en los semes- 

tráles y trimestrales se consignará la 
parte á cobrar en el período correspon
diente. , , ,

15. Dentro de cada una de las clases 
de refereribia (anuales, semestrales y 
trimestrales), se formará el numero de to
mos qqe se crea eonveniente, por medio 
de la encuadernación de las hoja^. En la 
cubierta de eaaá liño de ellos se expresa
rá, cuando menos, su número de orden y 
el municipio a que corresponde.

Plazos
16 • De conformidad , con la disposi

ción 7.a de la R. O. de 22 de octubre de 
1926, los Repartimientos individuales y 
sus Listas cobratorias deberán quedar 
terminados el día 25 de octubre próxmYo, 
exponiéndose , al público por espacio de 
ocho días hábiles, y las* reclamaciones 
que se presenten dentro del plazo de ex
posición serán resueltas antes del lo de 
noviembre siguiente, en cuya fecha, uni
das a las que se hayan presentado contra 

las resoluciones del Ayuntamiento y Jun
ta pericial, serán entregadas, en unión de 
los documentos cobratorios, en esta Admi
nistración.

Pasada la indicada fecha, las Corpora
ciones qu<l no hubieren cumplido este 
servicio quedarán sujetas alas responsa
bilidades establecidas en el art. 81 del 
vigente Reglamento de la Contribución 
territorial de 30 de septiembre de 1885, 
que les serán exigidas por colimo. Sr. De
legado de Hacienda, a propuesta de esta 
Administración. •

17. Antes de l.° de diciembre de este 
año, deberán ser retirados, por represen
tantes autorizados de los Ayuntamientos 

' los impresos, de-recibos talonarios de que 
trata el núm 13 de esta Circular con ob
jeto de proceder.a los trabajos preceptua
dos en los números 14 y 15 de la mi§ma.

Los tomos de recibos, debidamente 
encuadernados, serán remitidos directa
mente por el Ayuntamiento al recauda
dor de la Zona respectiva en la priu|era 

quincena de diciembre, dando cuenta de 
ello a esta oficina.

18. . Antes del 5 de enero de 1949, de
berán obrar en esta Administración los 
tomos de recibos completos, cuidando, - 
tanto los Ayuntamiento como los recau
dadores, dé remitir a esta Oficina las-Lis
tas cobratorias que pudieran obrar en su 
poder después de haber servido de ante
cedente a la extención de matrices y re
cibos. . ,

Se encarece la mayor exactitud en el 
cumplimiento de las anteriores instruc
ciones, debiéndose percatar las ('orpora- 
ciones locales a las cuales afectan, de 
la importancia de los servicios que la Ley 
les encomienda.

Cuantas dudas sugiera la presente 
Circular deberán, sin demora; ponerse en 
conocimiento de es^a Administración, la 
que se complacerá en resolverlas inme
diatamente.

Palma 10.de septiembre de 1948.—El 
Administrador, Lorefizo Pastor.

Blimw DE PROPIEDADES I COWBIBDSID» TERRITORIIL
DE BALEARES».

EJERCICIO DE 1949 RUSTICA Y PECUARTA

Zumiento de cupos municipales por Coptribueion Territorial Rústica y ^uam a los pueblos Se estas Islas, que a continuación se detallan, formulado por esta Admi-

vigentes.nisrracivii, tuicgiauamiun

Z r
RIQUEZA ( M P O N I B L E

" ... - _ *----- _— । » ■

1
Cuota Estatal ^8° J^0.Municipal I rovmcial
al 14 por 100 a| 44 por 1Q0 al 20 pOr 100

Pesetas Pesetas Pesetas__ _

Recargo 
pará el Tesoro 

al 20 por 100

Pesetas

Impuesto
de Paro Obrefo ' Contribución 
al 8’125 por 100 1

_ " i
Pesetas Pesetas

Recargo 
para 

Seguros Sociales 
al 7’50 por 100

•Pesetas

TOTAL .
GENERAL

Pesetas

s 
I 
r 
CL 
8

DESIGNACION 
DE LOS MUNICIPIOS

• 1

Pesetas

Pecuaria

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1 
2 
3 

1 
5

, 6 ' 
r

’ 9 
10 
11 
12.
13 
14 
45 
16 
17

- 18 
:,19

? 20 
21

•' 22 
23 
24

' ‘ 25 
26 
27 
28 
29
30

• 31
32 
33 
34 
35 
36 
3.7

. , 38 
39

í * 4(1
41

L 42
B 43 
? 44 
í. S5 
: 46

47 
‘ 48 

49 
. 50

51.
•52 

53 
. 54 

55 
5( 
57 

' 5b 
. "T 5*

6t

' 6í 
6; 
6-: 
6.

Alaró / ............................  
Alayor...................................
Alcudia . . •
Algaida............................
Andraitx . . . •
Arta  
Bañalbufar . . •..... •
Binisalem. ■. • ■ •
Búger...................................  
Buhóla............................ ......
Calviá*.............................
Campanet. . . . • •
Campos del Puerto . .
Capdepera  
Cindadela. . • •
Cons'eil . . . - ■ 
Costitx. .............................  
Deyá...................................  
Escorca..................................  
Esporlas............................
Estcllenchs . . • •
Felanitx . . . .
Perrerías . . • •
Formentera íl ). ■ •
Fornalutx . - . • •
Ibiza............................ ...
Inca  
Lloret de Vista Alegre , 
Lloseta . ■ •.... •
Llubí . : . . .
Lluchmayor . . •

1 Mahón. . . • •
Manacor . . . .

1 Mancor del Valle . .
María de la Salud . .
Marratxí . . • ■ ■
Mercada! . ' . • •
Montuiri T ■
Muro  
Palma . ... . • •

I Petra ...••■। Pollensa..........................
Porreras . . • •
Puebla (La) . . •

! Puigpuñent . . •
Salines (Ses) . ■ •
San Antonio Abad. " . 
San José (1) . • •
San J uan . . • ■

1 San Juan Bautista. . 
S. Lorenzo de Descardazí

' San Luis . . '. .
i Sancellas . . . .

Santa Eugenia. .. . .
. Santa Eulalia del Rio . 

Santa Margarita . .
, Santa María del Camí.

. Santanyí . r . .
Selva............................
Sineu . ; • • • ..

! Sóller . . . .. • •
Son Servera . . .

| Valldemossa . . .
1 Villa-Garlos . . .

> l VUlafranca de Bonañy

. Lo t a l . .

609.849 ‘ 
833.072^ 
608.033‘ 
807.2001

„ 622.5741 
805.98'3* 
179.164* 
605.011* 
214.372*

. 844.807* 
978.919* 
273.314*

2.212.572* 
488.7091

1.068.566* 
276.057* 
164.266* 
119.001
216.566* 
408.326*

• 140.887* 
1.616r.710‘

295.563* 
143.047* 
139.44'y

! 82.746*
873.385*
224.256*
282.578* "
462.760*

2.646.598* 
1.161.314* 
2.770.558*

. • 244.263*

. 169.544*

. 836.141*

. 781.908*

. 700.517*

. 1.071.556*
.1 4.500.708*
. 1.291.225*
.i 1.050,441*
. 1.033.303*
. 3.055.590*
.: 363.283*
. 229.602*
. 861.611*
.' 862.562*
J 683.993*
. 500.424*

ir 691.187*
. 267.251*
. 666.626*
J 201.246*
. 1.158.149*
J 834.836*

390.241* 
. • 811.025* 
? 584/223*
. 678-515*
. 673.123*
. 443.741*
. 337.872*
. 182.550*
. 481.285*

. 50.114.753*
1 - 1 •

' 114.804* 
375.194* 1 
253.594* 
295.832* 
178.197* 
378.072*

21.150* 
124.240*

14.629* 
124.100* 
193.826*

92.412* 
457.589*
191.154* 
647.788*
' 59.360* . 

88.380* 
19.984* 
57.573" 
70.142* 
16.995*

547.344* 
136.180*.
149 .'78 V 
30.028* 
31.890*

223.600* 
98.245* 
41.082*

' 190.050* 
600.790* 
398.200* 
990.764" 

44.374* 
151.773* 
159.390* 
479.162* 
166.200* 
265.048* 
968.618* 
306.232* 
454.898*

. * 269.874* 
302.256*

57.162* 
183.272*

1 275.310*
267.479* 
250.232,

' * 212.324* 
266.994*

56.803* 
164:073*

50.741* 
596.949* 
257.325*

87.795* 
428.370^

97.140*। 348.100*। 106.328*
214.016*

41.448* 
¡. 69.846*

188.344*

15.000.837.

724.653*
1.208.266*

861.627*
1.103.032* '

800.771*
1.184.055*

200.314*
729.251*
228.998*
968.907*

1.172.745*
365.726*

2.670.161*
679.863*

1.716.354*
335.417*
252.646*.
168.985*
274.139*
478.468*
157.882* *

2.164.054*
431.743*
292.828*

¡ . 169.477*
114.636*

1.096.985*
322.501*
323.660*’
652.810*

3.247.388*
1.559.514*
3.761.322*

288.637*
621.317*
995.531* 

f.261.070*
1. 866.717^

1.336.604*
5.169.326*

i 1??)97.457*
1 1.505.339"
¡ .1.303.177*
1 3.355.816*
i 120.44o*

412.874*
1.106.921*
1.130.041*

934.225*
1 712.748*

958.181*
32L054*

’ - 830.699*
251.987*

1.755.098*
, 1.092.161*

478.036*
j 1.239.395*

681.363*
1,026.615*

779.451*
657.757*
3^9.320*
252.396*
669.629*

65.115.590*

101.451*42
169.157*2t
120.627*78
154.424*48
112.107*94
165.767*70
28.049*90

102.095*14
32.059*02

135.646*98
164.184*30
51:201*64] 

373.822*54
95.180*82

240.289*56
46.958*38
35.370*44
23.657*90
38.379*46
66.985*52
22.103*48

302.967*56
60.444*02

. 40.995*92
23.^26*78
16.049'04

153.577*90
45.150*14
45.312*40
91.393*40

454.634*32
• 218.331*96 

526.585*08
, 40.409*18

. 86.984*38
139.374*34
176.519*80 
121.340*38

1 187.124*56
765.705*61

1 223.643*98 
i" 210;747‘4í 
1- 182.444*78

470.098*64
58.862‘3C 

■ 57.8Ó2‘3<
• 154.968*91

158.205*7 
130.791*51
99:T84‘7-.

134.145*3'
45.367*51

' 1 16.297*81
. 35.278*1

245.713*7
152.902*5

66.925*0
173.515*3
95.390*8

148.72J01
109.123*1
92.085*9

M 53.104*8
35.335*4
93.748*0

9.116.182*5

' 44.638*63 20.-290*28
74^429*19 33.831*45
53.076*22, 24.125*56

' 67.946*77 ^O.SSYTO
49.327*49 22.421*59
72.937*79 33.153*54
12.339*34 5.608*79
44.921*86 -20.419*03
11.105*97 6.411*80
59.684*67 27.129*40
72.241*09 i 32.836*86

' 22.528*72 10.240*33
164.481*91 74.764*51

11.879*56 19.056*16
105.727*41 48.057*91

20.661*69 9.391*68
15.562*99 7.074*09
10.409*18 , 1.731*58
16.886*96. 7.675*89

■ .29.473*631 13.397*10
9.725*53 4.420*70

133.305*73 60.593*51
26.595*37 12.088*80
18.038*21' 8.199*18
10.439*78 4.745*36

7.061*58 3.209*81
67.574*28 ' 30.715*58 
19.866*06 9.030*03
19.937*46 9.062*48
40.213*10 18.278*68

200.039*11, 90.926*86
96.066 *06 43.666 * 39

231.697*42 105.317*02
17.780*04 8.081*84

. 38.273*12 17.396*88
61.324*71 27.874*87
77.681*91 35.309*96
53.389*77 * 24.268*05 
82.324*81 ' 37.424*91

336.910*48 153.141*1:
98.403*35 4L728‘8(
92.728*88 42.149*41

. 80.275*7.0 36.488*91
206.843*31 96.019*6'

25.899*41 11.772*41
25.433*04 . 11.560*4
68.186*33 30.993*7
69.610*52 • 21.641*1

' 57.548*26 .26.158*3
43.905*28 19.956*9
59.023*95 26.829*0

; 19.961*73 9.073*5
; 1 51.171*06 * 23.259*5

15.522*40 7.055*6
> 118.114*04 49;142‘7

67.277*12 . 30.580*5
11 29.447*02 13.385‘C
D ‘ 76.346-73 3L7O3‘C
2 41.971*96 • 19.078*1
)! 63.239*48 28.7459:
i 48.014*18 21.824*1
8i 40.517*83 18.417*5
0 23.366*11 10.620‘S
1 15.547*59 * 7.067‘<
6 41.249*15 18.749‘(

7 4.011.120*33 1.823.236*

20.290*28 
33.831*45 
24.125*56 
30.884*90 
22.421*59 
33.153*54

5.608*79
20.419*03 

6.411*80 
27.129*40 
32.836*86 
10.240*33 
74.764*51 
19.056*16 
48.057*91 

9.391*68 
7.074*0!
4.731*58 
7JÍ75*8!

13.397‘lí
4.M0‘7< 

60.593*51 
12.088*8( 
-8.199*1!
4.745*31
3.209*8 

30.715*5
9.030*0
9.062*4

18.278*6
90.926*8
43.666*3 

105.317*0 
. 8.081*8 

17.396*8 
,27.874*8
35.309*9 
24.268*0 
37.424*!

153.141*1 
11.728*8 
42.149*1 
36.488*1

1 96.019*1
; ■ 11.772*1

11.A6O*
1 ^30.993*'

-> 21.611*
) 26.158*
í 19.956*
7 26.829*
1 ■ 9.073*
7 23.259*
4 7.055*
4 49.142*
1 30.580*
1 13.385*
6 34.703*
6 " 19.078*
2i 28.745*
3 21.824'
0 18.417
6 10:620

)9 7.067
>1 18.749

>5’ 1.823.236

8.242*93 194.913*54
13.744*02 ' 324.903*35 

9.801*00 231.756*12
12.546*98 • 296.688*03 

9.108*77 . 215.387*38 
13.468*62 318.481*19

2.278*58 53.879*46
8.295*23 196.150*29
2.604*80 61.593*39

11.021*31 260.611*76
13.339*98 315.439*09
4.160T3 98.371*15

10.373*08 718.206*55
7.723*45 182.866*15

' 19.523*53 461.656*32
3.S15‘36 90.218*7!
2.873*85 67.955*4»
1.922*20 45.452*74। 3.118*34 73.736*54
5.442*581 128.695*93
1.795*90 42.466*31

24.416*11 " 582.076*42
1.911*08 116.128*0“
3.330*92 78.763*4

; 1.927*80 45.585*0!
1, 1.303*98 30.834*2:

. 12.478*20 295.061*5-
> 3.668*45 86.744*7
-i 3.681*63 87.056*4
4 7.425*71, 175.589*5
; 36.939*04 873.466*1
9f 17.7;39‘48, 419.470*2
2 42.785‘U4 1.011.701*5
1 . 3.283*24 77.636*1
8 7.067*48- 167.118*7
7' 11.324*16 267.772*9
6l 14.344*67 • 339.196*3
8Í 9.858"90' 233.125*2
li 15.203*87 359.513*0
3 62.213*58 1.471.111*9
Ol 18.171*07 429.676*0
9 1'7.123*24 404.898*5
6 14.823*63 350.522-*C
9 38.195‘5O 903.176*1

16 4.782*56] 113.089*1
17 4.. 696 *44. 111.052*'
"9 12.591*23 297.734*.(
5 42.854*22] 303.952“

301 10.626*81 251.283*
14 8.107*51; 191.711*:
)7 10.899*3^ 257.726*
51 3.686*11 87.162*
57 9.449*20 223.487*
U . 2.866*35 67.778*
74 19.964*24 472.077*
51 12.423*33 293,764*
)1| ■ 5.437*66 128.579*

14.098*12 333.366*
16 - 7.750*51 183.269
22 11.677*75 276.133*
63 8.866*25 209.652*
20 7.481*98 176.920*
96| 4.314*77 102.027
09 2.871*00 67.888
61 7.617*03 180.113

55 740.689 ‘79117.514/4 (Í5

54.348*98 
■ 90.619*95
61.622*03 
82.727*40 

- 60.057*82
88.804*13 
15.023*55 
54.693*82 
17.174*48 
72;668‘O3 
87.955*87 
27.429*45 

200.262*08 
. ■50.989*73 
128.726*55 

25.156*27 
18.948Í45 
12.673*88 
20.560*42 
35.885*1» 
11.841*15

162.304*0;' 
32.380*71 
20.316*2:

. 12.710*7' 
x 8.597‘7( 
82.273*8! 
24.187*5

) 24.274*5»
48.960*7 

243.554*1
■6 116.963*5
Si 282.099*1
1 21.647*7
li 46.598*7
5l • 74.664*8
9 94.580*2
1 65,0Í)3*7
6 100.245*3
til 410.199*4
O1 119-.809*l
6 112.900*4
3 97.738*2
3 251.838*4
9 31.533*2
8 30.965*5

)8. 83.019‘f
8 76.147“

L7 70.066*1
19 53.456*
’3 71.863*
12 24.304‘í
26 62.302*
20 18.899*
48 131.632*
00 81.912*
73 35.852*
27] 92.954*
61 51.102.*
77 76.996*
83 58.458*
19 49.331*
60 28.449*
211 18.929
46¡ 50.222

79 4,873.4171

249.262*52 " 
415.613*30

. 296.378*15
379.415*43 .
275.445*20
407.285*32

68.903*01
250.844*11 

- 78.767*87 
333.279*79 
403.3^4*96 
125.800*60 
918.468*63 
233.855*88

- 590.382*87 
115.375*06 
86.903*91 

• 58.126*62 
•94.296*96

164.581 *03*
' 54.307*46

744.380*47
148.508*80
99.070*63 

■ 58.295*85.
) 39.431*92

377.335*42 
110.932*28

) 111.330*95
224.550*32

J, 1.117.020*29 
') 536.433*83
"> 1.235.800*73 
7j 99.283*91 
8 213.717*52
3 342.437*78
ó 433,776*55 
7, .298.128*98 
0 489.758*36
8 1.881.311*41
7 .549.485*27
2 517.798*98
8 448.260*61
5 1.155.015*08
8 144.622*57
5l • 812.018*33 

)7l 380.753*15
12 380.100*20
57 321.350*04
LO. 245.167*49 
)8 329.590*31
15 íl1.466*47
13 * 285.739*69
33 86.677123
35 603.709*83
08 375.676*08
70 164.43-y43
63 i 426.320*90
231 ,234.371*84
12 353.129*89
83 268.111*66
77] 226.251*96
OOl 130.476*60 
70 86.817 *'91
18 230.335*64

75 22.387.883*54

■ t E» los monlslptos Jo rwln™^ Kao Hldílu exiliadas da dicha rosoreo. ■

...... ......................................................................................................................................................................... ... .............. .......... ........ ................................... .... -.............. .... ......................... ........

miento.—Así resulta del acta.- El Secretario, Santiago I tu nte.
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Núm. 1524

AYUNTAMIENTO DE MARRATX1 .
Extracto do los acuerdos adoptados por 

esta ('oi'poración Municipal, durante 
el próximo, pasado mes de mayo, que 
rorTnula el infrascrito Secretario, en 
cumplimiento de la J,ey Municipal de 
31 de actubré de 1935. .

■ Sesión del día J í2.a convocatoria) ‘ ’ 
Se aprobaron todas las cuentas y re

cibos presentados pór Secretaría.
. Se aprobó el acta de la anterior.

• Quedó enterada de la correspondencia 
y disposiciones oficiales publicadas desde 
la última sesión celebrada.

Se enteró de las Circulares n." <‘>70 y * 
689 sobre intervención de la carne y crea
ción del Servicio. . • *

Se acordó: Aprobar.él Apéndice al In
ventario de documentos correspondientes 
a.l año l'.'tT,- anunciarlo al publico y remi- 
lir una; copia al Excmo.. Sr. Gobernador 

• Civil de la Provincia.
La baja de 25 pesetas en el lí<|uido 

inpoúible de la riqueza urbana solicitado 
por D. Lorenzo Sastre-Vidal. . "

" Denegar el recurso de reposición pre
sentando por I). Juan Moya Serra. con- 
tirmándo.el pago de doy mij novecientas 
diez pesetas. • • ■ , .

. Declarar^íinido automáticamente el 
concierto gremial ..con. los vinateros de, 
Pont d.Tnca y a partir del 1." de enero de 
1919, él de Pórtol y' los particulares de 

. lat'akaneta y Pía de na Tesa, tramitán
dose de nuevo)

. La baja de Don Arnaído Seguí Soler, 
esposa y dos hijos, del-Padrón de habitan

" tes dé este Municipio, a petición propia.
Permiso particular de obrará D. Juan 

Cafiellas Serra.
Aprobar los presupuestos para reno

vación de aceras ^pavimentos en las ca
lles de este Municipio y renovación de 
pavimentos en los caminos provinclalés 
y municipales, formados por la.Comisión 
de Hacienda. . •

Bancheos en la calle de La Escuela y 
Calvo Sótelo.

Ácopiamiento, machaque y firmado 
de 140 m3' de piedra en las calles ‘de Ra- 

■ món Llull, Santa Catalina Tomás y San
ta Teresa. ' .

Acopio de 275 nr! de piedra en las ca- 
_lles de la Cabana y La-Salle.

Proceder a la monda general de se
pulturas del Cementerio rural de San 

- Marcial.- - .
Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 8 (prime

ra convocatoria. < '• . . ,
Se aprobó el presupuesto municipal 

extraoruinario de apertura de la Galle 
C. de la urbanización general de ,Portol 

' y'construcción del alcantarillado en la 
Avda. de Antonio Maura del barrio de 
Pont dTncá.

^.Se levantó la#sesión. .
Sesión ordinaria del día 18 (2.a cojivo- 

•" Catori^). . •
Se aprobó el acta de la. anterior.

■ Se aprobaron varias cuentas y reci- 
• bos .

Se acordó: .
El enterado a la correspondencia y 

disposiciones publicadas desde la última 
» sesión celebrada.

' AprobaT el extracto de los acuerdos 
del mes de abril y remitirlos para su pu
blicación.

. EL enterado a la Orden Ministerial de 
Trabajo sobre participación en los bene- 
ficioB de empresas y entidades públicas.

A u me n t ar e n 5( K> | tese tas' a n u ales I a 
gratificación al Auxiliar.del Juzgado de 
Paz. .

- Aumentar en 250 pías, anuales la gra- 
• titicación del Abogado Asesor de este 

.- Ayuntamiento. , y
Aprobar las cuentas municipales del 

Presupuesto extraordinario de las calles 
B. de la. Cabaneta y Escuela de Portol.

' Aprobar el recuento general de gana- 
dería,qué ha de servir de base para el 
ejercicio de 1919.
. Tramitar todos los asuntos municipa- 

" les de I >. (Itibrkd Capó (’astell por las ofi
cinas delegadas. -

Las Altas en el Padrón de habitantes, 
a petición propia,,dé Don Dihnicio Gar
zón Gonzales y'esposa y Don Miguel Pe» 
j-rer Mari y esposa.

El enterado de la aprobación por la 
Subcomisión provincial de Sanidad local 
de los planos de la plaza del General San- 
jurjo y la construcción del alcantarillado 
en Avda. Antonio Maura.. . .

La recepción definitiva y pago do las 
obras del camino provincial n." 508.

La recepción definitiva y pago de las 
obras de las calles de .losé Antonio, Es
cuela y 18 de julio. ..

La recepcióii definitiva y pago de las 
obras déla calle de José Antonio.

Ija adquisicióii y colocación de 165 

m. lineales de bordillo y rectificación de 
20' en la calle de la'Cabana. -

El acopio de 175 m3 de piedra en la 
calle de la ('abana.,, .

Se levantó la sesión.
Marratxí, 1 de junio de 1948.—El Se- 

cretarió. B. Riera. — V.° B." El Alcalde, 
Juan 'fugores. ,, -

Aprobado por la Corporaeióu en sesión 
d(‘l día 8 de junio de 1918.

Marratxí, 9 de junio de, 1948. El Se
cretario, B. Riera.

. ' Núm. 2109 .,
• Don Pablo ATcóver de Haro, Secretario 

Habilitado del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso Administrativo de Pal
ma de Mallorca.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: Que por 
parte de Don José Salom Mora se lia in
terpuesto recursoconteneioso-administra- 
tivo de plena jurisdicción contra el acuer
do del Excmo A.yuntamiento de esta ciu
dad, adoptado por Ja teoTía del silcncU) 
administrativo,, mediante el cual se de
niega lo interesado por el recurrente en 
instancia de veinte y ocho dtí mayo úl
timo, sobre el sueldo del mismo; como 
escribiente del Negociado de Ensanche y 
Murallas. - » ,

. , Y para (pie llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a Ja Admi
nistración, se hace público, en cumpli
miento de lo prevenido en la Ley que ri: 
gx? esta'jurisdicción.

■ Dadoren-Palma de Mallorca a uno de . 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho;—Pablo Alcover.

* • * »
Núm. 2128

Don Gerardo María l'homás Sabater. Juez 
de Primera Instancia Accidentalmen
te del distrito número Uno de esta Ciu
dad. .
Por el presente hago saber: Que en el 

juicio ejecutivo que se signe en este Juz
gado" promovido por el procurador don 
Jaime Vipals en nombre de don Salvador 
Viñals Mercada!, contra don Jaime Berga 
Boscli sobre reclamación de mil seiscien
tas treinta pesetas de capital, gastos de 
protesto, intereses y costas; se sacan a la 
venta en pública subasta, en un solo lote 
por término de ocho días y tipo de su ta
sación? los siguientes: ,'

Todos los bienes muebles v demás 
•efectos que se describan y relacionan en 
el edicto fijado en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, la que consta también 
en el indicado juicio justipreciados en, 
.3.485‘0() pesetas.

Para que tenga, lugar dicha subasta se 
ha señalado el día veintidós de los co
rrientes y hora de las diez y media eh la 
sala"audiencia de este-Juzgado bajo las 
siguientes condiciones: " .

1 .* Para tomar parte, en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa dé este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor que sirve de ti
po para la misma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. "

■ 2.a No se admitirán posturas que no -
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerlo a calidad de ceder el 
rqmate a- u n tercero.

’ 3.a Los bienes (pie salen a licitación 
se hallan en poder, en concepto de depósi
to, de don Juan Berga 01 i ver, - quién tie
ne su domicilio en ésta ciudad calle del 
Archiduque Luis Salvador 82, riel cual 
-podrán solicitar los licitadores que lo de
seen la exhibición de aqüeliqs. - .

4 .a Los gastos de subasta, y posterio-- 
res serán de cuenta del mejor postor. ,

Palma’a siete de septiembre de mil 
nevecientos cuarenta y ocho. Gerardo 
M.a Thomás. El Secretario, Luis Facal.

* • * *
■ Núm. 2131

Juzgado de primera instancia c Instruc
ción n." 1 de Palma de Mallorca.

RKQL"181TURL\
Manuel Robles Pérez, hijo de José y 

Luisa, soltero, de 12 años, natural de Oli
va (Valencia), vecino de Palma que tuvo 
su domicilio, en calle Ccrdá 24-1.°procesa
do en causa n.° 55 de 1915, comparecerá 
ante este Juzgado dentro el plazo de 
treinta dias a partir de la publicación de 
la presente para constituirse en prisión y 
ser diligenciado por dicha causa, aperéi- 
biéndoló que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho 
y será declarado rebelde. . •

Palma de Mallorca, cuatro septiembre 
de. 1948.—El Juez de Instrucción acciden
tal, Gerardo María Thomás. El Secreta
rio, Luis Facal.

x ■ » • * *

Núm. 2125 ■
Juzgado de Primera -instancia e Instruc

ción número dos de Palma.
CÉDULA DE NOTIFIUACKIX'

En los autos (¡ue luego se expresarán, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice así: 
«En la ciudad de Palma de Mallorca a 
veintiséis, de agosto de mil novecientos ' 
cuarenta y ocho. -El Sr. I). Ignacio Suny 
mers Isern, Magistrado. Juez de Primera 
Instancia número dos dgesta ciudad, ha
biendo-visto los presentes autos jiíic i o de
clarativo de menor cuantía promovidos 
por la entidad Banco Vitalu-io de Expafut. 
domiciliada en esta ciudad, representada 
por el Procurador D. Miguel Oliver Veri 
y dirigída'por el Letrado!). Juan Anto
nio Fuster, contra la Sociedad ('reneral l'i- 
panciera S. .1. (S()]"ISA) de ignorado 
domicilio, declarada en rebeldía, versan
do el asunto sobre reclamación de alqui
leres vencidos: y Resultando... Conside
rando... Falbe Que estimando lá deman
da formulada por el Procurador I). Mi
guel Oliver en nombre de Banco Vitalicio 
de España contra la Sociedad General 
Financiera (SOPISA.) debo declarar y de
claro ratificado el embargo realizado con
tra los-"bienes de la deudora en el proce
dimiento de desahucio por falta de pago 
relacionado-en el primer resultando de 
esta, resolución y condeno a Ja misma en
tidad demandada a satisfacer a la deman
dante Banco Vitalicio de España la can-, 
tidad de ocho mi! pesetas, importe de las 
rentas-véneidas, intereses de dicha suma 
desde la fecha de la interposición de la 
demanda; con expresa imposición de cos
tas a la sociedad demandada. —Así por 
esta mi sentencia (fie' será notificada en 
la forma que determina.el artículo 769 de- 
la Ley de Enjuiciamiento Civil si dentro 
de sugundo día no se interesa la notifica
ción personal, lo pronuncio, mando y .fir- 
m o.—1 gn aci o S u m mers.—P ub 1 i cació n. — 
La anterior sentencia ha sido leída y pu
blicada por el Sr. Magistrado Juez que la 
suscribe estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día. de su fecha. Doy* 
fe.—R. Chanfrero.--Rubricado?

Y para que sirva de •notificación en 
forma-a la expresada entidad declarada 
en'rebeldía Sociedad General Financiera 
(SOFISA) libre la presente en Palma dé 
Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos cuarenta, y ocho. El Secreta
rio, R. Chántrero. ' -

_ • ' Núm 2135
CEDULA DÉ-NOTIFICACIÓN 

Y EMPLAZAMIENTO
En los autos juicio especial de arren

damientos urbanos promovidos por el 
Procurador Don José María Lia vina en 
nombre de D. Víctor Jaulín Du Sentre 
contra otros y D.a Gortudis Bonnín Valls, 
hoy sus herederos desconocidos, se dictó 
providencia el 30 de jimio del corriente 
año. que en su parte'bastante dice asi: 
«Y por interpuesta la demanda que se 
formula sobre anulación dé ere n trato 
transmisorio de inmueble"urbano, contra 

’ IV Gertrudis Bolmín Valls y D. Gonza
lo Aguila Mercader, ambos de este vecin- 

- dário, ki cual s q sustanciará por los trá
mites establecidos para los incidentes en 
la Ley de'Enjuiciamiento Civil de acuer
do coii lo establecido en el artículo 175 de 
la vigente Ley de Arrendamientos Urba
nos; y se confiere traslado de tal demán- 
da a la-mencionada Sra. Bonnín Valls y 
al Sr. Aguiló Mercader, a los cuales se 
emplazará, con entrega de las copias sim
ples presentadas para que dentro de seis 
días comparezcan en los autos y contes
ten dicha demanda». -

Y habiendo fallecido la demandada 
D.a Gertrudis Bunnin. Valls, se. emplaza 
a sus herederos desconocidos, para que 
dentro del indicado plazo de seis días 

! comparezcan y contesten la demanda' de 
referencia; previniéndoles (pie si no lo 
verifican les parará, el perjuicio a que ha-' 
ya lugar en derecho.

Palma de Mallorca á veinticuatro de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario, R. Chántrero.

* * *
. Núm. 2123

Don GerardoWaria Thomás:Sabater, Juez 
.Municipal n.° 1 de esta capital ericar- 
ga'do accidentalmente de este de his- 
trucción Número Uno de la misma.
Por el presente edicto se cita llama y 

emplaza a la persona que resulte serla 
propietaria, de una bicicleta que el día 28 
de julio último sobre las 11 horas fué sus
traída de junto el zaguán del Banco de 
Crédito Español de esta capital cuya bi- 
ci( lela se encuentra en este Juzgado don

de podrá ser reconocida en horas de de^ 
pacho o sea entre 10, y 1’3 de dias labora, 
bles, para (pie dentro del término decin
co dias a contar desde el siguiente - al en 
que se publique el presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado, para recibirle declara
ción en el sumario que se instruye cor, 
motivo de la expresada sustracción bajo 
el número 260 del corriente ejercicio. -

Al propjo tiempo se lé entera de los 
extremos del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Palma dentallorca a cuatro 
de Septiembre de mil. novecientos cuaren
ta y ocho. GeraFdo- María Thomás. —E| 
Secretario P. II.. Miguel Oliver

Núm. 2130
JUNTA ADMINISTRATIVA | 

de ('ontrabando y Defraudación de Baleares 
crrAcio'NES .

Por la presente so cita a Margarita- 
Sánchez Más, natural" de Campos del 
Puerto (Baleares) y con él último domici
lio conocido en la calle de .luán Guell nú- 
méro 12f> del barrio de Sans de Barcelona, 
para (píe comparezca antoesta Junta Ad
ministrativa el pj’óximo díá 26 de Octu- 
lire a las once horas, ádvirtiéndoíe <pie, 
para dicho acto, puede presentar 1 a s 
pruebas que estime pertinentes para, su- 
defensa, pudiendo designar para que la 
represente a un individuo de la Cámara 
de Comercio, o comerciante o industrial 
debidamente matriculado, en. la inteli
gencia. de que la presentación de pruebas 
y designación tiene que efectuarse el día 
anterior al déla vista, entendiéndose, en 
otro caso, renunciados estos 'derechos, .

Lo que por el presente.se le notifica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 37 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento en las reclamaciones Ecoñó- 
mico-Administrativas.

Palma, de Mallorca a seis de Septiem
bre de fiiil novecientos cuarenta y ocho. 
—El Secretario, Pablo Cortés.

* .. * * '
i ■ " Por la presente se cita a Joaquín Ca: 

fratalá Alegre con domicilio en la calle 
Argenter número 16-4."-2.", que ha resul
tada no habita ya en éste, para que com
parezca ante esta Junta Administrativa 
el próximo día* 26 de Octubre a las once 
horas, advirtiéndole qué, para dicho ac
to, puede presentar las pruebas que esti
me pertinentes para su defensa, pudien
do designar para que4e represénte a ñi 
individuo de la Cámara de Comercio, 1 
comérciante o industrial debidamente 
matriculado, en ía inteligencia que la. 
presentación de pruebas y designación 
tiene que efectuarse .el día anterior al de 
vista, entendiéndose, en otro caso, renun
ciado este derecho.

Lo que por el presente se le notifica 
en cumplimiento de lo "dispuesto en el ar
tículo 37 del vigente Reglamento-de Pro
cedimiento en las rechímaciones Econó
mico-Administrativas.

Palma de Mallorca a seis de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
— El Secretario, Pablo Cortés.

** *
Núm. 2122

3.a REGION AEREA 
./xi^adp Permanente

REQUISITORIA
Antonio Guiraó Gallego, hijo de Fran

cisco y Dolores'; natural de Murcia, esta
do soltero, profesión Comercio, de 26 
años de edad, de estatura un metro seis
cientos sesenta y un milímetros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz ro
ma, barba cerrada, boca Tegular, color 
sano, frente despejada, aire natural, pro
ducción buena,' sin señas particulares, 
domiciliado últimamente, en Valencia;
calle del Padre Peralta número nueve, 
cuarta imerta, procesado por el délito de 
fraudé, comparecerá éir el término de 
quince días ante Don Emilio Santamaría 
Martín, Comandante del Arma de Tropas 
de Aviación, Juez del Jugado Permanen
te de Jefes y Oficiales de la Región Aérea 
de Levante, sito en Valencia, calle de 
Ciscar número cincuenta y- nueve, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Valencia a tres de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Coman
dante Juez Permanente, Emilio Santa
maría Martí.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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